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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
439-01-17 El Comité Técnico aprueba el Acta de la Cuadringentésima Trigésima Octava Reunión 

Ordinaria del Comité Técnico del FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del 
ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES y del Acuerdo CONAGUA-GES, que 
presenta el ejercicio 2018. 
 

 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio 
No. FOFAES 439-01-18 
de fecha 27 de Agosto 
del 2018. 

 

439-02-17 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación Parcial de Compromisos de 3 Solicitudes por un 
monto de 314,011.00 pesos; la Cancelación de Autorización Parcial de Pagos de 3 beneficiarios 
por un importe de 314,011.00 pesos; la Cancelación Total de Compromisos de 3 Solicitudes por 
un importe de 246,440.00 pesos; la Cancelación de Autorización Total de Pagos de 3 
beneficiarios por un monto de 246,440.00 pesos; Adicionalmente, se Autorizan los Compromisos 
de 3 Solicitudes por un monto de 287,265.00 pesos; la Ampliación de Compromisos de 3 
Solicitudes pon un monto de 245,997.00 pesos y se Autorizan los Pagos por un monto de 
533,262.00 pesos, a favor de 6 beneficiarios, con cargo al Programa de Concurrencia 2018, 
Componente Proyectos Productivos o Estratégicos - Infraestructura Agrícola. 
 
Cabe señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA vigentes, 
indica que “el incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada 
la solicitud, se hayan cumplido los requisitos para el pago y exista compromiso del 
beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con base en la disponibilidad 
presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos autorizados queda condicionada a la 
verificación y la firma del acta de entrega-recepción por parte de los que en ella intervienen. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-
V/S  439-01 y 439-02 de  
fecha 27 de Agosto del 
2018 
 

Liberación en 
Parcialidades 

439-03-17 El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 10 Solicitudes por un monto de 1,500,000.00 
pesos y Autoriza los Pagos por un importe de 1,500,000.00 pesos, a favor de 10 beneficiarios, 
con cargo al Programa de Concurrencia 2018, Componente Proyectos Productivos o 
Estratégicos - Capacidades Técnico Productivas y Organizacionales - Pesca y 
Acuacultura. 

 
Los Pagos que en este Acuerdo se están Autorizando, serán liberados a petición de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuacultura de la SAGARHPA, conforme se vayan requiriendo.      
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
439-03 de  fecha 27 de 
Agosto del 2018 
 

Liberación en 
Parcialidades 

439-04-17 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 1,270,190.00 pesos, a favor de 4 
beneficiarios, con cargo al Programa de Apoyo a Pequeños Productores 2018, Componente: 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua – 
IPASSA (Ejecución Nacional). 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
439-04 de  fecha 27 de 
Agosto del 2018 

 

439-05-18 El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 19 Solicitudes por un importe de 6,546,673.25 
pesos y Autoriza los Pagos por un monto de 6,546,673.25 pesos, a favor de 19 beneficiarios, 
con cargo al Componente de Estrategias Integrales para la Cadena Productiva del 
Programa de Fomento Ganadero 2018. 

 
   
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
439-05 de  fecha 27 de 
Octubre del 2018 
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439-06-18 El Comité Técnico se da por enterado y toma conocimiento del Oficio No. 12-01/00259 y se 

acuerda por parte del Comité Técnico del FOFAES, facultar a los Servidores Públicos 
Titulares de las Áreas Operativas  Ejecutoras y/o a sus correspondientes suplentes, a los 
C.C. Juan Leyva Mendivil, Subsecretario de Agricultura; al Ing. Gustavo Camou Luders, 
Subsecretario de Ganadería; y al Ocean. Marco Antonio Ross Guerrero, Subsecretario 
de Pesca y Acuacultura; para suscribir los Convenios de Adhesión para los Componentes 
de Infraestructura, Equipamiento y Maquinaría, y Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 
Pecuarios, de Pesca y Acuícolas, del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, para el ejercicio 2018.  

 

Control Interno ***  

439-07-18 El Comité Técnico se da por enterado y autoriza la inclusión de los nuevos funcionarios de la 
SAGARHPA y de la Delegación de la SAGARPA. 
 
Asimismo, se presenta y ratifica de manera integral la conformación del Comité Técnico del 
Fideicomiso FOFAES en su conjunto quedando de la siguiente manera:   
 

Nombre Cargo Suplente 
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA 

A) 
Lic. Claudia Pavlovich 
Arellano 
Gobernadora Constitucional 
del Estado de Sonora 

Presidente  

B) 

Ing. Jorge Guzmán Nieves  
Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura 

Vicepresidente Lic. Oscar Armando Acuña 
Ortiz 

VOCALES TITULARES ESTATALES 

1) 
Juan Leyva Mendivil 
Subsecretario de Agricultura de 
la SAGARHPA 

Vocal Ing. Jesús Lucas Varela 
Valenzuela 

2) 
Ing. Gustavo Camou Luders 
Subsecretario de Ganadería de 
la SAGARHPA 

Vocal Lic. Bernardo V. Escalante 
Morua  

3) 
Ocean. Marco Antonio Ross 
Guerrero 
Subsecretario de Pesca y 
Acuacultura de la SAGARHPA 

Vocal Ing. Oscar Rene Caballero 
Gutierrez 

Control Interno ***  
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4) Ing. Sergio Ávila Ceceña 
Vocal Ejecutivo de la CEA Vocal Ing. Hildebrando Ramos 

Luna  

5) C.P. Raúl Navarro Gallegos 
Secretario de Hacienda Vocal Lic. Rosa Yadira Tiznado 

Garcia 

6) 

C.P. Héctor Martín Nícola 
Monroy 
Coordinador Ejecutivo de 
Financiera para el Desarrollo 
Económico de Sonora 
(FIDESON) 

Vocal Lic. Hugo López Olivera 
Sánchez 

VOCALES TITULARES FEDERALES 

1) 
Ing. Daniel Ibarra Guerra   
Encargado del Despacho de la 
Delegación Estatal de la 
SAGARPA 

Vocal / 
Secretario 

Lic. Rafael Medina 
Vásquez  

2) 
C.P. Eduardo Coronado Huez  
Subdelegado de Planeación y 
Desarrollo Rural de la 
SAGARPA 

Vocal  Ing. Antonio Padilla Ortíz 

3) 
Ing. Saúl Delgado Escalante   
Jefe del Programa 
Agropecuario de la SAGARPA 

Vocal Ing. Pricila Ozana 
Bracamontes Olguín    

4) 
Lic. Juan Pablo Miranda 
Verduzco 
Subdelegado de Pesca de la 
SAGARPA 

Vocal M.C. Edna María Arámbula 
Pujol 

5) 

Lic. Sergio Rafael Rochin 
Valdenebro 
Director Gral. de Organismo de 
Cuenca Noroeste de la 
CONAGUA 

Vocal Ing. José Muñoz Rosas 

6) 
M.C. Marcelino Sánchez 
Martínez 
Gerente Estatal de FIRCO 

Vocal Ing. Jorge Márquez 
Landavazo 

 
Para efectos de validar las reuniones del Comité Técnico del FOFAES ante la Institución 
Fiduciaria del FOFAES, los vocales autorizados con voto para ese fin serán: Vocales 
Estatales señalados en los incisos 1, 2, 3 y 4 y los Vocales Federales señalados en los 
incisos 1, 2, 3 y 4 del cuadro anterior.  
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439-08-18 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, Ing. Jorge Guzmán Nieves, Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y/o a su 
Suplente, Lic. Oscar Armando Acuña Ortiz, a fin de informar por escrito al Fiduciario y a quien 
corresponda, para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 
 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta 
 


